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RELACIÓN DE ACLARACIONES Y DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA SOLVENCIA 

TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO 

ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 48/2019 PARA 

LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DEL DEPÓSITO DE COLMENAR VIEJO 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716 

 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación de solvencia técnica o profesional son los 

siguientes: 

 

ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

 

PRIMERO.- En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

 

“3.- Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a la 

ejecución de las obras objeto del contrato: 

 

o Jefe de Obra: Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas o Ingeniero Civil con experiencia mínima de cinco (5) años, como jefe de obra, en 

obras de Tipo 1 referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior con alguna de dichas titulaciones.” 

 

En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“Se entenderán como obras análogas al objeto del contrato las siguientes: 

 

o Tipo 1: obra de construcción o remodelación de depósitos para agua de consumo humano 

o reutilizada (no se admiten regadíos) de volumen igual o superior a 4.000 m3.” 

En este sentido, en el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP se indica que el requisito anterior se 

acreditará mediante: 

 

“3.- Para acreditar los medios personales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

 

- Los licitadores deberán aportar para los perfiles Jefe de obra, Jefe de producción, Jefe 

de producción de equipos electromecánicos, Jefe de Topografía, Encargado de obra y 

Técnico en prevención de riesgos laborales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, el 

modelo de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del presente Pliego 

completado y firmado. 

 

Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho de solicitar posteriormente documentación 

adicional para verificar lo reflejado en Anexo XII.” 
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• De la información contenida en el modelo de acreditación que aporta la empresa propuesta como 

adjudicataria en relación a las obras que presenta para el perfil de Jefe de Obra, no puede 

deducirse que cumpla con lo requerido en el PCAP. 

 

Aclaración: debe indicar el volumen, funcionalidad y la actuación concreta ejecutada de cada uno 

de los depósitos construidos o remodelados para agua de consumo humano o reutilizada, de cada 

una de las experiencias detalladas en el modelo de acreditación presentado para el referido perfil, 

a excepción de la obra “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ADECUACIÓN AL PLAN NACIONAL 

DE CALIDAD DE LAS AGUAS EDAR ARROYO DEL SOTO. TM MÓSTOLES” que no se considerará 

a efectos de acreditación, puesto que dicha obra no cumple con lo requerido en el PCAP para las 

obras de Tipo 1. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“3.- Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a la 

ejecución de las obras objeto del contrato: 

 

(...) 

 

o Jefe de Topografía: Titulado en Ingeniería Técnica en Topografía con experiencia mínima 

de 3 años como Ingeniero Topógrafo en la ejecución de obras de Tipo 1 referidas en el 

apartado 5.1 B) 2 anterior con dicha titulación.” 

 

En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“Se entenderán como obras análogas al objeto del contrato las siguientes: 

 

o Tipo 1: obra de construcción o remodelación de depósitos para agua de consumo humano 

o reutilizada (no se admiten regadíos) de volumen igual o superior a 4.000 m3.” 

En este sentido, en el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP se indica que el requisito anterior se 

acreditará mediante: 

 

“3.- Para acreditar los medios personales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

 

- Los licitadores deberán aportar para los perfiles Jefe de obra, Jefe de producción, Jefe 

de producción de equipos electromecánicos, Jefe de Topografía, Encargado de obra y 

Técnico en prevención de riesgos laborales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, el 

modelo de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del presente Pliego 

completado y firmado. 

 

Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho de solicitar posteriormente documentación 

adicional para verificar lo reflejado en Anexo XII.” 
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• De la información contenida en el modelo de acreditación que aporta la empresa propuesta como 

adjudicataria en relación a las obras que presenta para el perfil de Jefe de Topografía, no puede 

deducirse que cumpla con lo requerido en el PCAP. 

 

Aclaración: debe indicar el volumen, funcionalidad y la actuación concreta ejecutada de cada uno 

de los depósitos construidos o remodelados para agua de consumo humano o reutilizada, de cada 

una de las experiencias detalladas en el modelo de acreditación presentado para el referido perfil. 

Junto a lo anterior, es necesario que indique la duración total en meses concreta de cada 

experiencia que se acredite. 

 

TERCERO.- En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“3.- Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a la 

ejecución de las obras objeto del contrato: 

 

(...) 

 

o Técnico en prevención de Riesgos Laborales con experiencia mínima de tres (3) años, 

desarrollando las funciones correspondientes al área técnica de Prevención de Riesgos 

laborales en la ejecución de obras hidráulicas de abastecimiento: ejecución de redes o 

bombeos o depósitos u otras infraestructuras.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 

acreditará mediante: 

 

“3.- Para acreditar los medios personales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

 

- Los licitadores deberán aportar para los perfiles Jefe de obra, Jefe de producción, Jefe de 

producción de equipos electromecánicos, Jefe de Topografía, Encargado de obra y 

Técnico en prevención de riesgos laborales referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior, el 

modelo de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del presente Pliego 

completado y firmado. 

 

Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho de solicitar posteriormente documentación 

adicional para verificar lo reflejado en Anexo XII.” 

Defecto: De la información contenida en el modelo de acreditación que aporta la empresa propuesta 

como adjudicataria en relación al perfil de Técnico en prevención de Riesgos Laborales, no puede 

deducirse que cumpla con lo requerido en el PCAP. En concreto, indican en la columna “CARGO” del 

modelo de acreditación la información “JEFE DE PRODUCCIÓN EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS”, en 

lugar del Cargo del perfil de Técnico de prevención de Riesgos Laborales. 

 

Subsanación: debe subsanar y/o aclarar la información contenida en la columna “CARGO” del 

modelo de acreditación presentado para el perfil mencionado. 
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CUARTO.- En el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“4.- Los licitadores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima para la ejecución de las 

obras: 

 

o Una retroexcavadora para profundidad de zanja hasta 2'50 m.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2 B) 4 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 

acreditará mediante: 

 

“Los licitadores deberán acreditar documentalmente la titularidad y disponibilidad de los medios 

materiales citados mediante cualquier título válido en derecho. Los medios materiales mínimos 

requeridos son los referidos en el apartado 5.1 B) 4 anterior.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria aporta carta de compromiso de cesión de maquinaria 

de un tercero firmada por la apoderada de la empresa cedente, adjuntando la escritura de aportación de 

la máquina a la mencionada empresa como aportación de capital no dineraria, y la ficha técnica. La citada 

carta de compromiso no refleja a la empresa propuesta como adjudicataria como cesionario del 

compromiso de cesión para este procedimiento. 

 

Subsanación: dado que la empresa propuesta como adjudicataria va a integrar con terceros la 

solvencia referida a la maquinaria, el licitador deberá aportar un documento de compromiso de 

cesión de la máquina adecuado, que subsane la deficiencia señalada anteriormente. 

 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, toda la documentación presentada 

debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Si no presentan las aclaraciones y 

las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

Nota: Debido a la situación generada por el COVID-19, también podrá presentar la documentación 

solicitada mediante envío de la misma debidamente firmada y en PDF o mediante firma electrónica a la 

dirección de correo electrónico: contratacion@canal.madrid. En caso de presentar copias de la 

documentación requerida -y no originales, copias notariales o compulsadas-, deberá acompañarse 

declaración responsable firmada por persona con suficientes poderes en representación del licitador, en 

la que se manifieste que todas las copias presentadas concuerdan con su original. En todo caso, Canal 

de Isabel II, S.A. requerirá al adjudicatario la documentación original o compulsada de los documentos 

que sean remitidos por correo electrónico o de las copias de los mismos que presenten que no sean 

notariales o compulsadas. 

file://///Compartidas/Priv%20Subd.%20Contratacion$/ALEJANDRO%20SERRANO/SUBSANACIONES/2019/78-2019/contratacion@canal.madrid
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Madrid a 8 de junio de 2020 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 
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